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Bogotá, D.C, 16 de marzo de 2026. 

 

COMUNICADO 
A LAS ASOCIACIONES FEDERADAS, MIEMBROS DEL CUERPO TÉCNICO DE LAS 

EXPOSCIIONES EQUINAS Y AL GREMIO EQUINO EN GENERAL  

 

ASUNTO: EJEMPLARES GANADORES TÍTULOS ESPECIALES DEL AÑO, 
PREMIADOS EN LA XLII EXPOSICIÓN NACIONAL EQUINA FEDEQUINAS 2026 

 

Reciban un cordial saludo. 
 
Como es de su conocimiento, el Capítulo II, Artículo 11 del Reglamento de Exposiciones 
Equinas de FEDEQUINAS establece beneficios para los ejemplares premiados con 
los títulos especiales del año, los cuales fueron entregados en el marco de la XLII 
Exposición Nacional Equina FEDEQUINAS 2026, realizada en Bucaramanga, en el 
Coliseo de Ferias Cenfer, del 25 de febrero al 1 de marzo, así: 
 
“Artículo 11. TÍTULOS ESPECIALES REGLAMENTADOS POR FEDEQUINAS … 
 
… D.  EJEMPLAR DEL AÑO: Es el título que se otorga al ejemplar macho o hembra de 
cada andar… 
 
… Parágrafo 6. Inscripción gratuita para los ejemplares que obtengan el título 
“Ejemplar del Año”: Los ejemplares que obtengan el título de “Ejemplar del Año” 
tendrán inscripción gratuita durante un (1) año. La inscripción gratuita aplica, desde la 
fecha de la Exposición Nacional en que es premiado hasta la Exposición Nacional del año 
siguiente, inclusive. Para acceder a la inscripción gratuita el ejemplar debe ser preinscrito 
con cinco (5) días de anterioridad a la fecha de inicio de la exposición equina en la que 
pretende participar. 
 
Así mismo, el parágrafo 7 del Artículo 11 del Reglamento dispone: 
 
“… Parágrafo 7. Descuento del 50% para personas y criaderos que obtengan los títulos 
de expositores y criadores por andar y general: Las personas y criaderos que obtengan 
los títulos establecidos en el Artículo 11, literales A, B, C y M obtendrán un descuento 
del 50% en las inscripciones, en todas las exposiciones equinas, en las que participen sus 
ejemplares, en el año comprendido entre la fecha de la Nacional en que fueron premiados 
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incluida la Exposición Nacional del año siguiente, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos: 

- Los ejemplares figuren a su nombre en el registro. 
- El o los ejemplares sean preinscritos con cinco (5) días de anterioridad a la 
fecha de inicio de la exposición equina en la que pretende participar” 

Por lo anterior, anexo a este comunicado se envía el listado de personas, criaderos 
y ejemplares premiados en la XLII Exposición Nacional FEDEQUINAS, con el fin 
de que sean tenidos en cuenta en las exposiciones equinas que se realicen dentro del 
periodo establecido en la norma. 

Este beneficio aplica desde el 2 de marzo de 2026 hasta la realización de la XLIII
Nacional Equina de FEDEQUINAS en el año 2027, evento para el cual también aplicarán 
las inscripciones gratuitas y los descuentos mencionados. 

Atentamente,  

HECTOR JOSÉ VERGARA ROMERO 
Presidente Ejecutivo 

C.C. Colaboradores de FEDEQUINAS. 
Anexo:  Lo anunciado. 
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PERSONAS Y EJEMPLARES PREMIADOS CON LOS TÍTULOS ESPECIALES 

 DEL AÑO EN LA 42 NACIONAL 2026 
 

ASNAL Y MULAR DEL AÑO 
  

 

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

1 VILLA LUZ COSACO 43 ASNAL DEL AÑO MACHO 361477  

2 MILONGA DE SANTA ANA ASNAL DEL AÑO HEMBRA 318295  

3 DESIERTO MULAR DEL AÑO ***  

 
CAMPEÓN JOVEN DEL AÑO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

4 SOCIO DE TIERRA GRATA CAMPEÓN JOVEN DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 308647  

5 CENTURION DE ADN CAMPEÓN JOVEN DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 308568  

6 VALENTINO P3 DE JH CAMPEÓN JOVEN DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 366581  

7 BOHEMIO DE LA VITRINA CAMPEÓN JOVEN DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 382339  

 
CAMPEONA JOVEN DEL AÑO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

8 DOROTEA DE VILLA TOSCANA CAMPEONA JOVEN DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 395221  

9 GUADALUPANA DEL DIAMANTE CAMPEONA JOVEN DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 341494  

10 OCTAVA MARAVILLA DE SAN ANTONIO CAMPEONA JOVEN DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 309120  

11 BIKINA DE MARABELES CAMPEONA JOVEN DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 334219  

 
EJEMPLAR DEL AÑO MACHO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

12 MI PRIMER AMOR DE LOS TEMPLARIOS EJEMPLAR DEL AÑO MACHO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 271744  

13 NEPTUNO DE MONTESA EJEMPLAR DEL AÑO MACHO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 332483  

14 DIAMANTE CAÓTICO DE SALEM EJEMPLAR DEL AÑO MACHO TROCHA COLOMBIANA 341270  

15 AMANTE BANDIDO DE SANTA MARIA EJEMPLAR DEL AÑO MACHO PASO FINO COLOMBIANO  289101  

 
EJEMPLAR DEL AÑO HEMBRA 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

16 RULETA DE VILLA MARIA EJEMPLAR DEL AÑO HEMBRA TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 307890  

17 ESTRELLA DE 2M EJEMPLAR DEL AÑO HEMBRA TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 283240  

18 DALILA DE LOS ACANTOS EJEMPLAR DEL AÑO HEMBRA TROCHA COLOMBIANA 331268  

19 REINA DE HACIENDA HEINSEN EJEMPLAR DEL AÑO HEMBRA PASO FINO COLOMBIANO  297051  
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CAPÓN DEL AÑO 
  

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

20 PROTOCOLO DE VILLA MARIA T.E CAPÓN DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 306924  

21 CASILLERO DEL JAZMIN CAPÓN DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 305627  

22 ARTESANO DE LA PAVA CAPÓN DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 362800  

23 MISTICO DEL ENCANTO CAPÓN DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 346381  

 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO MACHO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

24 RASTASTAS DE BELLAVISTA (FC) 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO MACHO TROTE Y GALOPE 
COLOMBIANOS 

304462  

25 JMP LEGENDARIO DEL ESMERALDAL (FC) 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO MACHO TROCHA Y GALOPE 
COLOMBIANOS 

360048  

26 EROS DE LAS LEYENDAS (FC) FUERA DE CONCURSO DEL AÑO MACHO TROCHA COLOMBIANA 300457  

27 FERRARI DEL SAMAN (FC) 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO MACHO PASO FINO 
COLOMBIANO 

303579  

 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO HEMBRA  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

28 WUAKA WUAKA (FC) 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO HEMBRA TROTE Y GALOPE 
COLOMBIANOS 

300590  

29 REFINERA DE LA VICTORIA (FC) 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO HEMBRA TROCHA Y GALOPE 
COLOMBIANOS 

271267  

30 MIXTURA DE LA BETULIA (FC) FUERA DE CONCURSO DEL AÑO HEMBRA TROCHA COLOMBIANA 168404  

31 DESIERTO 
FUERA DE CONCURSO DEL AÑO HEMBRA PASO FINO 
COLOMBIANO 

***  

 
JEFE DE RAZA DEL AÑO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

32 BENDECIDO DE LA CAPRICHOSA DE JJ JEFE DE RAZA DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 304215  

33 AARON (FC) JEFE DE RAZA DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 216598  

34 BEZ DIEGO DE LA POSADA (FC) JEFE DE RAZA DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 297049  

35 BARBA ROJA DE LA THANIA (FC) JEFE DE RAZA DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 239382  

 
YEGUA CON MEJOR DESCENDENCIA DEL AÑO 

  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

36 FURIA DE LA VILLA 
YEGUA CON MEJOR DESCENDENCIA DEL AÑO  
TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 

239290  

37 FURIA II DE SAN PEDRO 
YEGUA CON MEJOR DESCENDENCIA DEL AÑO  
TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 

232447  

38 IMPERIOSA 
YEGUA CON MEJOR DESCENDENCIA DEL AÑO  
TROCHA COLOMBIANA 

261557  

39 DESCARADA DE LA ILUSION 
YEGUA CON MEJOR DESCENDENCIA DEL AÑO  
PASO FINO COLOMBIANO 

282133  
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REPRODUCTOR DEL AÑO 
  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

40 BENDECIDO DE LA CAPRICHOSA DE JJ REPRODUCTOR DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 304215  

41 AARON (FC) REPRODUCTOR DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 216598  

42 KAIN DE MI CAPRICHO REPRODUCTOR DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 169708  

43 BARBA ROJA DE LA THANIA (FC) REPRODUCTOR DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 239382  

 
 

REPRODUCTORA DEL AÑO 
  

 

No.  NOMBRE TÍTULO REGISTRO  

44 MARINERA DE LA COLOMBIA REPRODUCTORA DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 162203  

45 SUCESORA REPRODUCTORA DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 215491  

46 GITANA DE LOS ACANTOS REPRODUCTORA DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 239924  

47 SILINDIA DE BUENOS AIRES (FC) REPRODUCTORA DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO 265800  

 
 

MEJOR CRIADOR GENERAL Y POR ANDAR DEL AÑO 
  

 

No.  NOMBRE TÍTULO CC / NIT  

48 CRIADERO LA ILUSION  MEJOR CRIADOR GENERAL DEL AÑO 900670959-6  

49 CRIADERO VILLA MARIA  MEJOR CRIADOR DEL AÑO TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 900311569-8  

50 CRIADERO EL JAZMIN  MEJOR CRIADOR DEL AÑO TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 79447213-  

51 ELISEO MILLAN TALERO  MEJOR CRIADOR DEL AÑO TROCHA COLOMBIANA 19428787  

52 CRIADERO LA ILUSION  MEJOR CRIADOR DEL AÑO PASO FINO COLOMBIANO  900670959-6  

 
 

MEJOR EXPOSITOR GENERAL Y POR ANDAR DEL AÑO 
  

 

No.  NOMBRE TÍTULO CC / NIT  

53 ADOLFO LEON LUCAS ORTEGON 
MEJOR EXPOSITOR DEL AÑO  
DE ASNALES Y/O MULARES 

79484248  

54 CRIADERO CAYALA MEJOR EXPOSITOR GENERAL DEL AÑO 01391966-6-  

55 CRIADERO VILLA MARIA 
MEJOR EXPOSITOR DEL AÑO  
TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS 

900311569-8  

56 CRIADERO BRISAS DEL OLIMPO 
MEJOR EXPOSITOR DEL AÑO  
TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 

52868385-  

57 CRIADERO LA CRISTALINA 
MEJOR EXPOSITOR DEL AÑO  
TROCHA COLOMBIANA 

900798244-1  

58 CRIADERO CAYALA 
MEJOR EXPOSITOR DEL AÑO  
PASO FINO COLOMBIANO 

01391966-6-  
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MEJOR MONTADOR GENERAL Y POR ANDAR / JINETE NO PROFESIONAL DEL AÑO 

  

No.  NOMBRE TÍTULO CC / NIT  

59 JUAN GONZALO FRANCO MARQUEZ 
MEJOR MONTADOR PROFESIONAL DEL AÑO EN  
EXPOSICIONES EQUINAS 

1036952653  

60 JUAN FERNANDO LOPEZ OSORNO 
MEJOR MONTADOR PROFESIONAL DEL AÑO  
EN TROTE Y GALOPE COLOMBIANOS  

15388213  

61 OSCAR EDUARDO TRUJILLO MARULANDA 
MEJOR MONTADOR PROFESIONAL DEL AÑO  
EN TROCHA Y GALOPE COLOMBIANOS 

16895380  

62 JUAN GONZALO FRANCO MARQUEZ 
MEJOR MONTADOR PROFESIONAL DEL AÑO  
EN TROCHA COLOMBIANA 

1036952653  

63 JONATHAN ALFREDO RODRIGUEZ 
MEJOR MONTADOR PROFESIONAL DEL AÑO  

EN PASO FINO COLOMBIANO 
543082635  

64 CRISTIAN CAMILO MILLAN HERNANDEZ 
MEJOR MONTADOR DEL AÑO EN EXPOSICIONES EQUINAS  
DE JINETES NO PROFESIONALES 

1019029760  

65 SEBASTIAN VILLA CASTAÑO 
MEJOR JINETE NO PROFESIONAL DEL AÑO  
EN EXPOSICIONES EQUINAS GRADO A Y GRADO B 

1112101763  

66 MARIA CAMILA LESMES REY 
MEJOR AMAZONA NO PROFESIONAL DEL AÑO  
EN EXPOSICIONES EQUINAS DE JINETES NO PROFESIONALES 

1072101698  

67 MARIA CAMILA SALAMANCA GALLO 
MEJOR AMAZONA NO PROFESIONAL DEL AÑO  
EN EXPOSICIONES EQUINAS GRADO A Y GRADO B 

1000151243  

 
 

Les recordamos lo establecido en el Artículo 11 del Reglamento de Exposiciones de FEDEQUINAS 

Literal D, Artículo 11 del reglamento: 
 
Parágrafo 6. Inscripción gratuita para los ejemplares que obtengan el título “Ejemplar del Año”: Los ejemplares que 
obtengan el título de “Ejemplar del Año” tendrán inscripción gratuita durante un (1) año. La inscripción gratuita aplica, desde la 
fecha de la Exposición Nacional en que es premiado hasta la Exposición Nacional del año siguiente, inclusive. Para acceder a 
la inscripción gratuita el ejemplar debe ser preinscrito con cinco (5) días de anterioridad a la fecha de inicio de la exposición 
equina en la que pretende participar. 

Parágrafo 7, artículo 11 del reglamento: 

Parágrafo 7. Descuento del 50% para personas y criaderos que obtengan los títulos de expositores y criadores por andar y 
general: Las personas y criaderos que obtengan los títulos establecidos en el Artículo 11, literales A, B, C y M obtendrán un 
descuento del 50% en las inscripciones, en todas las exposiciones equinas, en las que participen sus ejemplares, en el año 
comprendido entre la fecha de la Nacional en que fueron premiados incluida la Exposición Nacional del año siguiente, siempre 
y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

- Los ejemplares figuren a su nombre en el registro.  

- El o los ejemplares sean preinscritos con cinco (5) días de anterioridad a la fecha de inicio de la exposición equina en la que 
pretende participar. 

 


